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153. En tales circunstancias el Virrey, á pesar de haber 
prometido en su proclama de 26 de marzo que restituiría la liber
tad, y de que ha acreditado los más_ vivos deseos de ejecutar la 
Constitución en todas sus partes, srn que por eso los rebeldes, 
que algunas veces afectan desear su observancia, dejen de _califi
carle de un malvado, no podrá ct1mplirla en este punto, m tam
poco la orden qt1e lo manda sin arriesgarlo todo. Este anunc10 
melancólico es más que probable. En el expediente que se for~ó 
para averiguar las circunstancias del motín insinuado en el pa
rrafo 129 consta que entre las especies que en aqt1ellos días se 
oyeron á 

I 

ciertas gentes sospechosas, se observó la siguiente: 
•mientras no cesen los cafiones de guajolote (esto es, las plumas 
de los escritores), tampoco cesarán los cañones de Morelos». Aq t!Í 
se ve clarísimamente el íntimo enlace del abuso irreprimible de 
la referida libertad con los progresos de la rebelión; cosa de que 
no se maravillará V. M. cnando recuerde qne, por una conducta 
é influjo semejantes, los impresos que en el año de 1793 vomita
ba desde un subterráneo cierto caníbal, que osó nombrarse el 
Amigo del Pueblo, encendieron la guerra civil en la capital de 
Francia, sin que la Convención Nacional, que no pudo detener
los, pudiera tampoco impedir sus horribles c~nsecuen:ias. Y aquí 
estáu patentes las que entre nosotros debenan seg111rse, por la 
inclinación natural de las cosas combinada con las disposiciones 
morales de sus conductores (1). 

S. Fragmento del Manifiesto del Vir"r"ey Calleja 
é loa habitantes de Nueva España, publicado en 22 de junio 

de 1814.-(Pág. 133). 

Ni la Constitución, ese sabio y generoso fruto de los desve
los y de la ilustración de nuestro Congreso soberano, que hice 
poner en práctica desde el principio de mi mando, ha bastado á 
refrenar á lds bandidos ni á disipar la ceguedad y mala fe de los 
que, viviendo con nosotros, y tal vez á expensas del Gobierno, 
son los enemigos más peligrosos. Notorio es cuánto estos mons
truos de ingratitud y de ignorancia han querido obusar de aquel 
Código saludable, haciéndolo servir á sus inicuas y viles inten
ciones; y si ya 1 ciudadanos, no gozáis del precioso derecho de 
poder imprimir libremente vuestras ideas, único artículo que la 
salud de la Patria me ba obligado á mantener suspenso, quejaos 
de los malos que supieron poner el Estado en combustión por 

(1) Srt;lemmio al Cuadro /list/Jrico y Carta 3ó de la stgund., /poca. México. 1826, Impren
ta del Airuila. Pá11s. 26 á 59. 
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medio de la imprenta libre, en vez de hacerla servir á la concor
dia y fraternidad. Consolaos, pues, con reflexionar que el bien 
público exige este sacrificio de parte de los buenos, para no sa
crificarlo todo á las maquinaciones de los malos (1). 

Del libro cuarto, en la parte que trata 
de los Ayuntamientos. 

1. Declaraciones referentes á lo• movimientos populares 

de los días 29 y 30 de noviembre de 1812. 

En el mismo día (3 de diciembre de 1812) su Sría. hizo traer 
á su presencia al Alcalde del Cuartel número nueve, D. José Pa
lacios Lanzagorta, quien siendo presente, juramentado en forma, 
fué preguntado en orden á lo que le conste relativo á los sucesos 
acaecidos en esta capital en los días veinte y nueve y siguientes 
con motivo de la reunión del pueblo para nombrar electores, di
jo: Que estando en su casa el domingo como á las dos y media 
de la tarde, vió venir una gran reunión con mucha algazara, y 
al pasar por frente de ella gritat on: vivan los criollos; mueran los 
gac!iupines, á cuyas voces iba ya á salir el declarante con sus ar
mas y le contuvieron en sn casa para que no saliera; pero que 
habiéndose quedado dentro vió por la ventana que un Grana
dero del Comercio que no conoce echó mano al pelo á uno de los 
que gritaban mueran los gachupines, y que teniéndolo asido, lle
gó inmediatamente el Padre Legorreta y acercándose con ímpe
tll al granadero le quitó al lépero y lo dejó en libertad; que el 
granadero, al echársele encima el Padre, le dijo: «Padre, yo res
peto á Vd. por su carácter y en virtud de él me arrodillaré; pe
ro este vestido que traigo me lo ha dado el Rey, lo amo, y yo 
entiendo que esta canalla (señalando á los léperos) se va inso
lentando por la protección que hallan en VV. los eclesiásticos"; 
y que ya con esto se retiró la mnchedumbre de frente á su casa, 
llevándose en triunfo al elector Licdo. Bustamante. Que ha 

(1) Tomo 37 del ramo de Impresos Oficiales en el Archivo General dela Nad6n. 
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oído de público en esta ciudad que en varias partes gritaban las 
mismas voces de vivan los americanos y mueran los gachupines, 
y además vivan los autores dtl Pensador Mexicano y de los f1!íf":e
tillos lo que oyó el declarante repetidas ocasiones; como as1m1s
mo ha oído decir que al pasar frente á Palacio gritaron viva Mo
re/os, con otras expresiones sediciosas. Que por lo que pueda 
importar declara también que estando el declarante en la Pla
zuela de la Paja, en donde' se estaban haciendo las elecciones de 
aquel barrio el domingo por la mañana, notó que el Cléngo que 
hacía de Secretario se levantó, fué á la calle de Venero, que 
dista una cuadra

1 
; entrando á una casa de vecindad sacó consi

go una porción de desarrapados á quienes iba _diciendo: «Hijos, 
venid conmigo, que yo os diré lo que habéis de h~cer»; y los 
condujo al puesto donde se estaba hac_ie~do la el;cc10n, y aun
que de ello dió aviso al Sor. :¡ue presidia, lo v10 con lnaldad. 
Que lo dicho es la verdad por su juramento fecho ei; que se afir
mó ratificó y firmó con S. S., de que doy !e.-Yánez.-José de 
Pa!acio y Lanzagorta.-/ulián Roldán.-(Rúbricas). 

(Minuta) Habiéndoseme comisionado por el Exmo. Sor. 
Virrey para reducir á expedi~nte los aconteci?'i_entos que se ad
virtieron en esta capital los d1as 29 y 30 del ultimo noviembre, 
con motivo del nombramiento de electores, y entendido de que 
en el acto que el populacho quería separar las mulas de los co
ches en que iban los electores para tirarlos en triunfo, rehusó 
uno de ellos esta ceremonia, pero que al instante profirió otro de 
dichos electores las expresiones de que el pueblo que estaba pre
sente «era soberano• y podía hacer cualesquiera (sic) demostra; 
ción mucho más en los primeros momentos en que entraba a 
ejer~er los derechos de su soberanía; cuyos pasaje~ me aseguran 
que oyó V., y conviniendo desde luego que se punfiquen eu de
sempeño de mi comisión, espero que V. se sirva dec1rme cua_nto 
sepa y le conste en el particular. Dios gue. á V. ms. as. Mé'.'1co, 
9 de diciembre de 1812.-José Yáñez.-Sor. Prebendado L1cdo. 
D. Juan de Irisarri. 

En contestaci6n al oficio de V. S. de 9 del corriente, digo: 
Que es falso presenciase ningnn~ función de los electores ~i en 
la mañana del pasado 30 de noviembre, pues aunque su pnme
ra salida esa mañana del Cuadrante del Sagrario á la puerta de 
su Iglesia se verificaba á mi tránsito casual, el disgusto que 
sentí me impelió á no detenerme y aun á acelerar el paso. 

Pero esta vez advertí que pasaba uu muchacho de unos 8 ó 
10 años, bastante desarrapado, jugando con las cadenas que cir
cundan el atrio, y decía en voz alta: «Ahora sf que nosotros man-
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damos•, me tiré hacia él y con el puño cerrado le dí en la cabe
za con_ ~everidad, diciéndole: « Toma, canalla, para que mandes», 
y corno entonces al centro de la Plaza. 

En cuanto á las expresiones que se dicen vertidas por un 
Sor. Elector, aprobando al populacho la acción que ejecutó, no 
puedo decir otra cosa que haberlo oído según me parece al 
Exmo. Sor. Don Melchor de Foncerrada. 

Y esto es cuanto puedo informará V. S. sobre el particular. 
Dios gue. á V. S. ms. as. México, y diciembre 11 de 1812. 

Juan Manuel de lrisarri.-(Rúbrica).-Sor. Don José Yáñez 
Superintendente de Policía. ' 

Yo el infrascrito Receptor de la Real Sala del Crimen y Au
xiliar de la Junta de Seguridad y Buen Orden Público, certifico: 
Que la mañana del veinte y nueve del próximo pasado noviem
bre, habiendo tenido noticia el Señor Presidente de la expresada 
Junta de Seguridad, Don Miguel de Bataller, de que se habían 
repa1tido en algunas casas porción de cedulitas para que se nom
brase á algunos electores, según previene la Constitución políti
ca de la Monarquía Española, se me previno que estuviese á la 
mira de los desórdenes que se advirtiesen, á fin de que el Go
bt~rno tomase las providencias correspondientes, y en cumpli
miento de lo mandado estuve desde dicha mañana hasta más de 
las doce de la noche por las calles y lugares de donde se hicieren 
las elecciones, y habiendo sabido que efectivamente se repartie
ron dichas cedulitas para el indicado fin, por la noche, poco an
tes de la plegaria de las ocho, estando el que certifica en la es
quina de Provincia, vió venir muchedumbre de gente dando gri
tos de vivan los electores; que dividida esta gente, pasaron to
mando rumbo para las casas de los electores, y como á cosa de me
dia hora ó tres cuartos ya volvíau por las calles del Relax, la 
Moneda, con hachas de viento encendidas, armando grande al
gazara, de manera que se fué haciendo acopio de más gente, que 
d1v1d1da en distintas pandillas, vagando por la ciudad y barrios 
gritan do vz"van los electores, viva el Cura More los, vivan los in~ 
surgen tes y mueran todos los carajos gachupines, sin poder ob
servar el que certifica quiénes eran los que aconsejaban á aque
Hos m~chachos y demás ge1;te que en ello andaban, por el cre
cido numero que la compo111a, y mucho más por los temores que 
tenía de que no le conociesen al certificante y se hiciese con él 
lo mismo que con un soldado europeo del Regimiento de Améri
ca que le apagaron la hacha en la cara en el Puente que nombran 
de Jesús, pero sí advirtió que entre aquel murmullo de gente 
plebeya había también hombres decentes, aunque con las capas 
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y capotones .Jlevaban la cara tapada, de donde quedé vivamente 
persuadido que la inocente plebe era seducida por los muchos in
surgentes que hay en esta capital, de lo que tengo yo, el que cer
tifico, plena constancia, así porque á la plebe la tengo conocida 
y manejada en la mayor parte de los barrios por razón de mi 

• • • 1 • e3erc1c10, como porque contmuamente estoy formando causas 
desde el número (sic) día que se suscitó la insurrección, y son 
tantas que pasarán de tres mil, entrando en eJlas las conspiracio
nes tramadas en el mes de abril y agosto de ochocientos once; 
advirtiendo por esta razón que cuantas providencias y pasos se 
toman por el Gobierno y Junta de Seguridad, tantas hau sabido 
y saben los cabecillas Hidalgo, Allende, Abasolo, Aldama, Ru
balcaba, Anaya, Villagrán, García el Manco, Morelos, Correa, 
Matamoros, Tapia, Rayón, Montaña, el Lego Herrera, el Doc. 
tor Coz y el Doctor Velasco &&., siendo de entender que estas 
correspondencias se han sabido ya por los interceptados correos 
y ya por los reos que se han aprehendido, con la diferencia que 
los autores de unas cartas se han sabido quiénes son, antes de 
que' usasen de .una clave con que en la presente se manejan in
surgentes tle esta capital, como es la de al señor Don Número uno, 
al señor Don Número dos , tres, cuatro y demás siguientes. Igual. 
mente certifico que la misma noche, en medio de los repiques de 
esquilas que la plebe instó para eJlo en la iglesia Catedral y á se
mejanza en todas las demás partes 1 se agavillaron como ochocien
tos ó mil hombres enfrente del Real Palacio pidiendo los cañones 
de artillería, estando el Capitán Escusa, quien mandó formar la 
tropa que tenía, y gritaban: Queremos que saquen los cañones 6 
entramos por ellos. Señor Escusa, no se excuse usted, y otras ex
presiones que me dieron á conocer que en aqueJla noche tenían 
efecto las deseadas conspiraciones que se han impedido otras ve
ces. También certifico que á la mañana siguiente, después de 
celebrada la misa de gracias por los electores, cuando ésta se aca
bó había en el cementerio de Catedral más de dos mil hombres 
con plebe, 'personas decentes y de carácter; y no pudiendo ya 
permanecer allí por lo fatigado que estaba por el rigor del sol, 
me retiré á punto distante y observé que á algunos electores los 
Jlevaban en coche, estirando á mano la plebe hasta llegar á sus 
casas. Todo lo que presenciaron en mi compañía y en todas las 
demás diligencias los Sargentos de Milicias de esta capital que 
están al cargo del Cuartel de la Partida de Capa para auxiliar al 
Gobierno y Junta de Seguridad, Dionisia Cristalinas y José de 
Salazar. Y para que conste, de orden del Señor Presidente de la 
Junta de Seguridad y Juez Vocal de ella, Don José Isidro Yáñez, 
en su decreto de esta fecha, como comisionado para la presente 
averiguación pongo ésta en la ciudad de México á diez y siete 

250 

Conatltuclon 1812 

día, del mes de diciembre de mil ochocientos doce. -Julián Rol
dán.-, Rúbrica). (1) 

2. Expediente lnetrufdo en everig-tJaolón del modo 
oon que ee procedió al nombramiento de eleotoree en le 

parroquia de San Mlg-uel.-Pág. 251. 

Acompaño á V. S. para los fines que indica en su oficio de 
19 de este mes, copia certificada del informe extendido por el Re
gidor del Iltre. Ayuntamiento de esta capital, don Manuel del 
Cerro, acerca del modo en que se efectuó la elección que presi
dió de electores capitulares (2). 

Dios guarde á V. S._muchos años. México, 22 de enero de 
1813.-Ve,zegas.-(Rúbnca).-Sor. D. José Yáñez.-Secretaría. 

Respecto á que además de las atenciones de la Superinten
dencia de Policía, estoy recargado con las de la presidencia de la 
Junta de Sanidad, para que me ha nombrado S. E. por renuncia 
del Señor D. Rafael de la Llave, y no poder continuar con la ac
thddad que deseo y exige 1~ materia en la actuación del expe
diente que se sigue sobre nultdad del nombramiento de electores 
constitucionales, se servirá V. S. dar cuenta á la Junta á fin de 
que se digne nombrar otro de los señores Ministros que la com
ponen, para esta comisión, acompañándole al mismo tiempo los 
antecedentes que obran en mi poder. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 5 de febrero de 
1813.-/osé Yáñez.-(Rúbrica).-Sor. Presidente de la Junta de 
Seguridad y Buen Orden. 

Real Junta de Seguridad.-Febrero 8 de 1813.-Asus ante
cedentes y entiéndase la comisión con el Sor. D. Felipe Martí
nez.-(Cuatro rúbricas).-/u/ián Roldán.-(Rúbrica). 

En la ciudad de México á nueve de febrero de mil ochocien· 
tos trece, el señor J nez comisionado teniendo presente al capitán 
y regidor de esta N. C., don Manuel del Zerro, quien fué pre
guntado en la forma de estilo cuál es la persona que indica en su 
informe de que corre copia en principio de este cuaderno, dijo: 
que al sujeto que reconvino por el alboroto que iba formando por 
resistir el declarante pasar á la casa de los electores con el es
cándalo que pretendía, es Don Juan Manuel Romero: escribiente 

{!) Ramo de Historia en el Archivo General dela Nación. Tomo 44'1. Exp, no l. 
(2) Su~rimimos este i~forme que es ~I document~ con que comienza este expediente por 

haberlo ya insertado en e! libro cuarto, PallS· 236 y 23i del tomo I de esta publicación. 
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que fué del señor Sansalvador, y que éste, temeroso de las resul
tas, aquietó á los concurrentes en términos que dió lugar á que 
pudiese retirará su casa el que responde: que en este intermedio 
fueron á buscar á los electores en su coche, no sabe qué clase de 
gentes, pero que hacía cabeza el portero de Dn. Antonio Velas
co; que sabe que á poco rato de haberse regresado el que depone 
á su morada siempre insistió á que el populacho en conducir (sic) 
á los parajes de la eleccióu y que de allí fué conducido con el es
cándalo que es notorio á la parroquia de San Miguel en donde 
les cantaron el Te Deum. Que desde el principio se notó la con
fabulación con que procedió el mayor número de los feligreses 
de aquella parroquia, especialmente la gente plebeya, pues mu
chos traían apuntados los nombres de Bustamante y Padre Sar
torio; de mauera que, chocándole al declarante esto, les pregun
taba que á quiénes iban á votar, y no respondían otra cosa que 
á aquellos que estaban en el papel, sin señalarlos por su nombre y 
apellido, con lo que daban á entender que no los conocían y ve
nían ya prevenidos. En lo cual se afirmó, ratificó y firmó con su 
Señoría. Doy fe.-Martf1uz.-Man11el Francisco del Zerro.-/11-
lián Roldán. -(Rúbricas). 

En once del corriente mes de febrero, el señor Juez hizo 
traerá su presencia áDon José María Galán, que así dijo llamar
se, ser natural de los Reinos de Castilla, casado con doña María 
Angela Arias, comerciante en esta capital y de treinta y ocho 
años de edad, que vive en la calle de la Alegría, J' juramentado 
en forma, fué preguntado qué es lo que sabe y tiene entendido 
en orden á los movimientos populares de los días de las eleccio
nes de electores y qué es lo que oyó á don Manuel del Zerro que 
estaba haciendo de presidente en la parroquia de San Miguel, so
bre el desorden que allí se advirtió, dijo: Que con motivo de ha
ber acompañado á don Manuel del Zerro en el sitio que tocó á 
éste presidir las elecciones, vió y notó que venían muchos á vo
tar con papeletas de una misma letra, entre ellos cargadores . 
aguadores y aun muchos de corta edad que ni sabían los nombres 
que venían apuntados en el papel; que después de concluída la 
elección trataron de obligar á don Manuel del Zerro, las gentes 
que estaban allí agolpadas y particularmente un sujeto como de 
cuarenta años, trigueño, y que según cree se llama Romero, á 
que enviase á buscar á los electores, y Zerro se excusó á ello ha
ciéndoles varias reflexiones y entre otras la de que su comisión 
estaba ya concluída; pero que no por esto se aquietaron y antes 
por el contrario el portero de don Antonio Velasco, acompañado 
de dos clérigos, se apoderó del coche de dicho Zerro y volvió 
aunq ne con el mismo coche vacío: que habiendo tratado poste-
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riormente de forzar á Zerro para que fuese, en compañía de los 
electores á cantar un Te Deum y viéndose éste muy estrechado 
se valió del medio de hacer cargo de las resultas de aquel alboro
to á dicho Romero, con lo que éste sosegó la chusma y pudo Ze
rro salir de aquel paso metiéndose en su coche con el que decla
ra, yéndose á su casa; siendo lo dicho la ,-erdad por su juramen
to fecho en que se afirmó, ratificó y firmó con Su Señoría. Doy 
fe.-Martfnez.-/osl Ma,fa Ga!án.-/ulián Roldán-(Rúbricas¡. 

En el mismo día, Su Señoría, teniendo presente al portero 
de Don Antonio Velasco para que declare, por ante mí el Escri
bano, le recibió juramento que hizo eu forma advertido de que 
el juramento le obliga por lo que deponga de otros y no de sí, y 
ofrecido hablar verdad se le preguntó por sus generales y dijo: 
llamarse José Miguel Gntiérrez, ser español de esta ciudad, viu
do de María Dolores Hidalgo, portero de Don Antonio Velasco 
y de treinta y nueve años de edad. Preguntado qué es lo que sa
be ó tiene entendido en orden á las conmociones populares de los 
días veinte y nueve y treinta del pasado noviembre, dijo: Que 
después de las doce del día veinte y nueve que se cita, habién
dolo mandado á un recado de casa de su amo al pasar por la pla
zuela de Jesús, donde fué la elección del elector de San Mignel, 
oyó decir que había salido nombrado el Padre Sartorio y que se 
trataba entre las gentes de ir por él en un coche para que viniese 
á aquel sitio, y como es un Padre que lo quiere todo el mundo, 
le dió mucho gusto este nombramiento y desde luego se comidió 
á ir en su solicitud, metiéndose en el coche y no montándose en 
las mulas como se le dice, en compañía de otras tres personas, 
siendo una de ellas un monigote de Jesús Nazareno y otros dos 
que no conoce, uno con chaqueta de indiana y calzado de pie y 
pierna, y otro con su sábana blanca: que llegados á la casa del 
Padre Sartorio y sabedor de su embajada, les manifestó que es
taba comiendo y que no salía por no indisponerse, respecto á 
que tenía que predicar esa tarde, con cuya razón -se volvieron los 
cuatro á la plazuela de Jesús y en el mismo coche, apeándose el 
deponente y yendo á la Tocinería, que era el recado á qne lo ha
bían mandado sus amos, se volvió á su casa. Preguntado cómo 
se llama el monigote y demás personas que le acompañaron á la 
casa del Padre Sartorio, dijo: Que no sabe el nombre y apellido 
del monigote, pero que lo ve siempre en la puerta de la Cade
na del Hospital de Jesús y sns señas son: blanco, chico de cuer
po, estropeado de manteo y sotana y con sombrero de copa alta, 
siéndole los otros dos enteramente desconocidos. Preguntado 
quién le mandó é indujo á que tomase el coche para irá la casa 
del Padre Sartorio, dijo: Que nadie lo indujo sino que metido en 
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la bulla, al oír que se trataba de ir á buscar al Padre Sartorio, 
él de su motivo se metió en el coche con los tres individuos que 
ha relacionado, y el monigote fué quien le dió orden al coche
ro para ir á la calle de San Felipe de Jesús, donde \'ive el Padre 
Sartorio, expresándole cuál era el número de la casa. Pregunta
do si dicho monigote le dijo al cochero que traía orden para 
ello de su amo Don Manuel del Zerro, dijo: Que así se lo ex
presó. Preguntado si vió los movimientos de por la noche con 
hachas encendidas y á quién conoció de los que iban en la comi
ti,·a, dijo: Que desde su casa vió la bulla que pasaba por la 
esquina, pero no conoció á ninguno de los que iban con hachas 
ni percibió vivas ó aclamaciones por nadie, siendo lo dicho la 
verdad por su juramento fecho en que se afirmó, r_atificó y no 
firmó por decir no saber, y lo hizo Su Señoría. Doy fe.-Mar
tinez. - f ulián Roldán. -(Rúbricas) . 

En doce del corriente mes y año, Su Señoría hizo compare
cer al monigote que se cita, quien siendo presente dijo llamarse 
Manuel Villaverde, ser español de esta ciudad, casado con Ra
faela Rodríguez, Acólito de la iglesia de Jesús, pero no tiene ofi
cio, su edad veinte y nueve años y dve en la Plazuela de la Pa
ja, en la Barbería, y para que declare por ante mí, le recibió ju
ramento que hizo en forma advertido de que el jurameuto le 
obliga con respecto á lo que diga de otros y no de sí, prometió 
decir verdad en lo que fuere preguntado y siéndolo con arreglo 
á la cita que le resulta, dijo: Que el día de las elecciones estaba 
el declarante en la puerta del Hospital de Jesús que llaman de la 
Cadena y cuando acabaron aquéllas se fué porción de gente, 
entre ellos varios clérigos, para la casa del Padre Sartorio y el 
declarante con otros que estaban allí, dijeron que era bueno que 
al Padre Sartorio lo trajesen en un coche y entonces el que de
clara dijo á un cochero que estaba allí que si quería prestar su 
coche, y habiéndose metido en él con otros dos, que el uno era 
un secular qne no conoce y el otro era un clérigo que se apellida 
Pérez, ordenado de menores, que vive en la propia vecindad del 
Padre Sartorio, y entrada toda la gente ásacaráéste, dijo que 
no quería salir porque acababa de comer y á la tarde tenía que 
predicar; pero como á esta sazón llegó el licenciado Bustamante 
con otra muchedumbre de gente, diciéndole: Compañero, es fuer
za que vayamos á darle gusto á la gente, y sacándolos de allí pa
saron al puesto donde habían sido las elecciones y no estando 
allí el Presidente, se fueron á San Miguel y subieron los dos 
electores al presbiterio, se rezó el Te Deum por no haber quién 
lo cantara, aunque sí se tocó el órgano y se voltearon las esqui
las: que <le allí se fué el declarante á su murada; no sabe donde 
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fueron aquellos. Preguntado qué es lo que sabe en orden á los 
movimientos populares de la noche de ese día, dijo: Que oyó que 
gritaban las gentes vivan los electores y no otra cosa, siendo 
cuanto ha dicho la verdad en cargo de su juramento fecho en 
que se afirmó, ratificó y firmó con Su Señoría. Doy fe.--Marti
nez.-Manuel Villaverde.-Julián Roldán. (Rúbricas). 

En el mismo día, Su Señoría, para formar el careo que re
sulta entre José Miguel Gutiérrez y Manuel Villaverde, los hizo 
comparecer y juramentados en forma con la propia advertencia 
que consta en sus respectivas declaraciones, se les preguntó si se 
conocían y contestaron: Villaverde que no conocía á Gutiérrez 
ni nunca lo había comunicado, y éste que sólo conocía á Villa
verde de vista. Preguntada Gutiérrez si Villa verde á quien tie
ne presente, es quien lo acompañó á ir en el coche de Don Ma
nuel del Zerro á la casa del Padre Sartorio y quien mandó al co
chero que fuese á la casa de dicho Padre, dándole el número de 
la casa, y además quien habló con el referido Padre, según cons
ta de su declaración, dijo: Que ratificando su declaración, sólo 
repone el que no sabe quiéu habló al Padre Sartorio de los cua
tro que fueron en el coche, pues se quedó atrás y que dicho co
che de la puerta se retiró yéndose el que habla á su destino y 
sin saber lo que hicieron los demás que iban en su compañía. 
Impuesto de lo declarado por Villaverde sobre que iba también 
en el coche el clérigo apellidado Pérez, dijo: Que no se acuerda 
y Villa verde contestó que aunque iba un paisano en el coche con 
el Padre Pérez y el que habla, no es su careado sino otro, pero 
Gutiérrez se afirmó en que él era. Preguutado Villaverde qué 
expresiones dijeron al Padre Sartorio, dijo: que él le dijo éstas; 
<icómo le va á ttsleá?•, y lo mismo hizo Pérez, porque la gente ya 
publicaba á gritos que querían que saliera, como efectivamente 
salió, en los términos que tiene dichos y que lo único que el de
clarante habló al entrar en el coche fué, dirigiéndose al cochero: 
<á la calle de San Felipe•, sin dar el número de la casa, como 
asienta su careado. En este estado se les preguntó qué personas 
les aconsejaron que fueran á sacar al Padre Sartorio y llevaran 
al coche, dijo uno y otro que ninguno se los aconsejó, con lo que 
se concluyó esta diligencia en que se afirmaron, ratificaron y fir
mó el que supo con Su Señoría. Doy fe.-Martinez.-Manttel 
Villaverde. -Ji1lián Roldán.r-(Rúbricas). 

Habiéndose solicitado al clérigo que se cita, apellidado Pérez, 
se averiguó que la morada de éste lo es en la calle de San Feli
pe, en una de las viviendas de la casa donde vive el Padre Sarto
rio, donde pasó el Teniente de Corte Don Antonio Acuña, y en-
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contrádose resultó ser colegial del Seminario, á donde se pasó el 
recado de estilo al Vice-rector, de parte de la Jurisdicción Uni
da, r~specto á indicarse tener órdenes menores, y habiendo com
parecido ante los Señores Jueces para evacuar la cita, se proce
dió á la siguiente diligencia de que doy fe.-Julián Roldán.
(Rúbrica). 

En el mismo día los Señores Jueces Don Felipe Martínez, 
comisionado en esta causa, y el Doctor don Félix Flores Alato
rre, Diputado eclesiástico, unidos por tenerse noticia de hallarse 
ordenado de menores Don Rafael Pérez, lo hicieron comparecer 
y para tomarle su declaración se le recibió juramento en forma 
instruyéndole que este vínculo no le obliga respecto de sí sin~ 
por lo qne deponga de otros, y entendido ofreció hablar verdad 
en cuanto supiere y fuere preguntado y siéndolo por sus genera
les, dijo: ser natural de esta ciudad, con órdenes menores, cole
gial del Seminario, de donde es beca real, y de veinte y "tres 
años de edad. Preguntado si tiene casa en la calle de San Feli
pe, en el vecindario del Padre Sartorio, dijo: que allí tiene vi
vienda su madre habrá tres años. Preguntado si el día de las 
elecciones rle electores estuvo el declarante en la de la parroquia 
de San Miguel, dijo: que en su casa estaba hasta que ;alió á dar 
una vuelta en las horas en que se estaba votando, pero cuando 
se concluyeron estaba en su morada. Preguntado si vióquienes 
fueron por el Padre Sartorio con el fin ele sacarlo á celebrar la 
elección que se había hecho en él de elector, dijo: que fué un 
monigote, que le parece que es de San Miguel ó Jesús, muy tra
piento, un clérigo habanero que no sabe cómo se llama y el de
clarante y otro que no se acuerda, los que iban en un coche, que 
había pedido le parece que un hombre trigueño que era el que 
hacía de autor ó cabecilla para que fueran por el Padre, y aun se 
lo pidió al Señor Zerro: que después que llegaron á la casa, pa
saron otros que no conoce por el Licenciado Bustamante, ó los 
mismos i11dividuos en el coche, según le parece, no porque el 
declarante lo llegase á ver, respecto á que se quedó con el mis
mo Padre Sartorio como vecino. Que después que vino Busta
mante, pasaron á San Miguel y de allí á su morada, donde que
daron. Preguntado si sabe qué otra persona promovió que se 
voltt>asen las esquilas, tocasen el órgano y lo demás que acaeció 
en orden á los alborotos que se notaron, dijo: que acerca de esto 
no sabe nada, siendo lo dicho la verdad en cargo de su juramen
to fecho en que se afirmó, ratificó y firmó con Su Señoría. Doy 
fe como de que fué preguntado qué es lo que sabe acerca de las 
votaciones de los electores, dijo: que el declarante se comprome
tió á no votar en ninguna parte, porque desde el dia anterior tu-
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vo noticia en la calle que se andaban recogiendo votos y había 
su, d1scord1a en eso, y por lo mismo no quiso votar, y mucho 
mas que él era de la parroquia del Sagrario por ser colegial.
MarHnez.-Flores.-Br. Rafael Pfrez.-Julián Roldán. (Rú
bricas). 

En el mismo día el Señor Juez de esta causa, teniendo pre
sente ª! coche_ro_ ~e Don Manuel del Zerro para que declare, por 
ante m! ,le re~1b10 ¡uramento que hizo en forma, bajo cuyo cargo 
prometto decir v~rdad en lo que fuere preguntado, y siéndolo por 
sus gen~rales, d1¡0: llamarse José Joaquín Cervantes, ser mesti
zo, or~gmano de Pachuca, casado con María Atanasia Casasola, 
que vive en la casa de su amo y cuenta treinta años de edad. 
Prei¡-untado ';ºn arreglo á )a cita que le resulta, dijo: Que lo que 
paso en el d1a de las elecc10nes y en la que presidió su amo Don 
Ma~uel del Zerro ~ué, habiéndose acabado ésta, no sabe con qué 
m~ltvo, se alboroto la gente, pues el declarante estaba distante 
cmdand~ el coche, y que llegando dos clérigos á quienes no co
noce Y solo s~ _acuerda de que uno era chico de cuerpo y delga
do, Y le prev1meron que prestase su coche para ir á traer á los 
electores Sartorio y Bustamante: que excusándose con decir que 
estaba_esperando á su amo, llegó á este tiempo el portero de Don 
Antomo Velasco, diciendo que decía Don Manuel del Zerro que 
fuese, con cuyo motivo fué para la casa del Padre Sartorio 
llevand~ e:1 el citado coche á los dos clérigos, al portero de ve'. 
lasco y a otro hombre que no conoció ni puede dar razón de él: 
que al apearse éstos, con la portañuela le rompieron un farol y 
que annqu~ quedó allí parado, salieron aquéllos sin el Padre y se 
~ueron, de¡ando e! coche, por lo que se retiró el que habla á ver 
a su amo y no supo en qué pararon aquéllos. Siendo lo dicho 
la verdad en cargo de su juramento fecho en que se afirmó rati
ficó y no firmó por decir no saber, lo hizo Su Señoría. D~y fe. 
-IWartfnez.-Julián Roldán.--(Rúbricas). 

~abiéndose prevenido por el Señor Juez, se hiciese compa
recer a Don Manuel Romero, para que declarase según la cita 
que le resulta, compareció la mañana de hoy diez y ocho de fe
brero del corr_iente año, ante d expresado Señor Juez, y juramen
t~d~ y advertido de que este Juramento no le obliga respecto de· 
s1 smo de lo que deponga de otros, entendido, ofreció hablar 
verdad y en su v:rtud fué pre?°;mtado según la cita que le resul
ta, d1¡0_: que el d1a_ de la elecc10n de electores en la parroquia de 
San Miguel, transitando el declarante por donde estaba el pues
to, como á la una y media se acercó á ver que estaban contando 
los votos, y concluído esto, se dijo allí por el presidente que ha-
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bían salido de electores el Padre Sartorio y el Licenciado Busta
mante, y entonces oyó unas voces de los concurrentes que. esta: 
han por detrás, que pedían q11e fueran por el Padre S~rtono Y ~ 
esto dijo Zerro que no podía él ir, porq11e no habta coche m 
tampoco era de su inspección, y á esto le dijo el que declara, co
mo que estaba más inmediato á su persona y había ~ído las ex
presiones q11e había dicho la gente, que no prete~drn ésta_ que 
fuera personalmente, que para evitar cualesqmera mconvemente 
podía ir el q11e estaba haciendo de Secretario, que lo_ era el Pa
dre Anaya, según oyó decir: que á esta sazón un cl~ngo europeo 
que estaba allí dijo: que él era cura por ser Capellan de Drago
nes, que si lo tenían á bien él mismo iría á traer al.Padre Sart?· 
rio, que era persona á quien estimaba mucho, que a lo c'.ial d1Jo 
Zerro q11e la hora era incómoda y que cuando no estuviera co
miendo estaría durmiendo la siesta por haber dado ya las dos de 
la tarde: que entonces el declarante, dijo: «Señores, hablando á 
los concurrentes que estaban, los Señores dicen muy bien, ya es 
tarde y no p11ede estar el Padre Sartorio en disposición de salir>; 
pero en este acto se fué la gente sin alboroto hacia la ban~ueta 
de la puerta de la Cadena de Jesús y el declarantes; quedo_:ia
blando con un tal Villaseñor, empleado en la Lotena, y saho el 
declarante hasta la orilla de la banq11eta, acompañado de Zerro, 
nuien segu., n le parece montó en su coche, y en este acto se 
~1 1 l , , 

despidió el declarante de Villaseñor, y retirandose a su casa se 
encontró con el Padre Prieto que iba para la s11ya, y fueron ha
blando de la materia que acababan de ver y llegando basta el 
puente de la Aduana oyó voces por la esquina, distante de u~~ 
cuadra, que lo es la de la calle Real, y fué cu~ndo ;ntend10 
que desde luego habían ido por el Padre Sartono _Y a éste lo 
conducían para San Miguel, y como el que depone vive en la es
quina de esta calle, ya por curiosidad ocurrió á la parroqma 
donde vió á las gentes y al Padre Sartono y L1cenc1ado Busta
mante, pero el que responde ni vió quién fué por ellos n1 sabe 
quién lo iuyentó. Preguntado si Zerro le ~izo cargo de las r7-
sultas de cualesquier (sic) alboroto y el motivo porque 1_~ venfico, 
respondió: que es cierto que Don Manuel del Zerro d110 al qu_e 
contesta que iría á traer al Padre Sartono, pero que s1 se hac1_a 
responsable á las resultas sin más motivo que el haber!~ expli
cado que la gente decía que fuesen por el Padre Sartono, pero 
no que pasase en persona dicho Don Man11el_ del Zerro Y por (º 
mismo á dicho cargo que le hizo le contesto que él no dec1a 
nada sino la gente, y además se apartó en términos que com? ha 
dicho no supo el rumbo que tomó la gente hasta que los VI? en 
la parroquia de San Miguel, de manera que sólo por casuall_dad 
pt1do haberse hallado en aquel acto. Siendo cuanto lleva d1cno 
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la verdad por su juramento fecho en que se afirmó, ratificó y 
firmó con su Señoría. Doy fe.-Mart!nez.-Juan Manuel Ro11ie
ro.-J11lián Ro/dán.-(Rúbricas). 

En diez y nueve de febrero de mil ochocientos trece años, 
el Señor Juez comisionado, para formar careo entre Don Manuel 
del Zerro y el Br. Don Rafael Pérez y Don Juan Manuel Rome
ro, siendo presentes en la Sala de Justicia, fué preguntado el ci
tado Bachiller si conoce al que tiene presente, D. Juan Manuel 
Romero, y si es el mismo de quien tiene declarado; respondió 
qut sí y que no lo conocía por su nombre y apellido: en este 
acto expresó Don Manuel del Zerro que era el que tenía presen
te el mismo Romero de quien tiene declarado, y juramentados 
con la advertencia acostumbrada conforme á la Constitución, se 
le leyó á Romero lo expuesto por Don Manuel del Zerro y el 
Br. Pérez y entendido dijo: que es cierto haber tomado la voz 
para explicar al Sr. Don Manuel Zerro lo que gritaban las gen
tes que estaban en la plazuela y el cuarto formado para la vo
tación, pero que no dijo que pedían fuese el Señor Zerro en 
persona á buscar á los electores; á lo que repuso Zerro que esto 
era lo que se pretendía y explicó Romero, y en prueba de ello le 
recordó que negándose á ir en su busca, le contestó dicho Ro
mero que en efecto no era reg11lar que fuese á buscarlos; en lo 
que convino Romero, añadiendo que sin duda el Señor Zerro 
entendía que esto era la pretensión, pero que no le dijo seme
jante cosa; á esto repuso Zerro que Romero, interpretando las 
voces de los que gritaban, le dijo terminantemente que querían 
que fuese él en persona á buscar á los electores y en prueba de 
ello recuerda la especie de haber dicho que él no iba á aquellas 
horas por las calles y también el haberle aconsejado Don Anto
nio Velasco, que estaba á su lado, q11e bacía muy bien y que no 
fuese, y ei haber hecho en seguida cargo de lo que p11diese ocu
rrir y de cualquiera resulta á Romero; éste conviene en que efec
tivamente le hizo cargo y no haber dicho la especie de que fuera 
á buscar á los electores en persona. En este estado se le pregun
tó á Romero á qué hora fué á la plazuela donde se hizo la vota
ción, á qué hora dió su voto y cuándo se separó de aquel lugar, 
y respondió que fué como á las ocho de la mañana, que votó de 
los primeros, que salió de allí como á las diez y cuarto, que no 
salió antes porque no se lo permitió la gente que estaba agolpada, 
que salió de allí por acompañar al Licenciado Bermúdez Zozalla, 
á quien dejó en una casa alta contigua á la tocinería que está 
frente del Tecpam de San Juan, que no sao.e quien vive en la 
casa ni á qué fué el Licenciado Zozalla, que el declarante quedó 
en la puerta y Zozalla salió á poco. En este estado dijo que co-
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